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viembre de l~. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949. modlflcade por Orden minia
terial de 4 de enero de 19%. Y en uso de las facultades que le
confiere la. Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar -la
utilidad públ1ca de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y -llmitaci¡;
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 261911966.

Barcelona. 7 de octubre de 1968.-El Delegado proVincial
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen.
446-0.

I1.ESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegacfón Provincial de Barcelona por la que se
aut~a y declara la uttltdad pública en concreto
de la ímtalación eléct'rlca que se cita.

Cumplidos ,lOS trámites reglamentarios en el expediente in·
coade en esta SeccIón de Industria, promovido por cHldroeléc
trlca de C~talufia. 8. A.., con domlcUlo en Baroelana. Archs.
número 10. en I01lcltud de autorJzaclón _a la Instalaclón y
declaraclón de utilidad pública a los efecto> de la Imposlclón
de servidumbre de paso de la línea eléctrica.. cuyas caracteris
ticas técnicas pcincipa.les son las sigUientes:

LD/cp-20883/67.
Origen de la Unea.: Apoyo 127 linea Manso Figueras--Igualada..
Final de la misma' E. T. «LlónltlSOS».
TérmIno mUIÚc1pal a qUe afecta: Olesa ere Montserrat.
Tenslón de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,023.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de secc16n.
Estaclón transformadora: 30 KVA. 25/0.~.22.

Esta SeccIón. en cumplimiento de 10 dlllpuesto en los De
creto> 2617 y 2619/1966. de 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/196'7. de 22 de jullo; Ley de 24 de no
viembre de 1939, Y Reglamento de IJI1eIl.'l Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minia
terlal de 4 de enero de 1966, y en uso de las facultades que le
confiere la orden mtnisteI1al de 1 de febrero de 1965. resuelve:

Autor1Zar la instalación de la linea soUc1tada y declarar la
utllldad pública de la mlBma a los efectos de la lmposlclón de
la ,servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmitacio
nes que establece el Regla.:rpento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto ll8l.9/1966.

Barcelona. 7 deoctubte de 1968.-El Délegado provincial.
P. D.• el Ingeniero Jefe de la secciÓIl de Industria. V. de Buen.
447-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
De'legacf.ón Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilUúut pública en concreto
de la Instalación eléctrica que se eJta.

Cumplidos los trámUes reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalu1ia, S. A.», con domicilio en Barcelona, Arclts,
nWnerO lO, en solicitud de autoriZación para la instal&c16n y
declaración de utilidad pública a 106 efectos de la imposición
de servk1.umbre de paso de la linea eléctrica. cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

LD/ce-280'71/67.
Origen de la linea: Apoyo 21.
Final de la misma: E. T. número 1.
Término mUIlicipal a que afecta.: tmastrell.
Tenslón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Conductor: Aluminio-aeero de 49,48 miJ.1metros cuadrados de

sección.

Esta Sección. en cumplimiento de 10 dlspuesto en los Decre
tos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octUbre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/196'7. de 22 de jujlo; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrleas de Alta Tenslón.
de 23 de febrero de 1949. modlflcado por Orden mlnlster1al de
4 de enero de 1966. Y en uso de las facultades que le confiere
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1~. resuelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utllldad públlca de la mlBma a losefectol de la lmpOSlclóu
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y llmi
tac1anes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
badc por Decreto 2619/1966.

Baroelona. 1 de octnbre de 1968.--& In¡¡enlero Jefe. V. de
Buen..--c.

RE80LUCION de la Sección de Industria de la
Delegacf.ón Provincial de Barcelona por lo que se
autorf2a 11 decl4ra la utUidadptiblica en concreto
de la instalactón eléctrica que se cita.

Cumplidos los trám:ites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industría,. promovido por «Hidroeléc
trica. de Cataluña., S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10. en solicitud de autoriZación para la instalación y
declaración de utl1ldad pÚbllea a los efectos de la impOSIcIón
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracter1s
ticas técnicas principales son las sígulentes:

LD/ce-28071/61.
Origen de· la linea: E. T. Ullastrell.
Final de la misma: E. T. número 2. Urbanización.
Término municipal a que afecta: Ullastrell.
Tenslón de servlclo: 26 KV.
LongItud eu kilómetros: 1,863.
Conductor: Aluminio-acero de 49,48 milimetros cuadrados de

secclón.
Material de apoyos: Madera y hormigón.

Esta Sección. en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre
tos 2611 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966 de 16 de
marzo: Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de uov1elll·
bre de 1939 y Reglamento de LIneas Eléctricas de Alta Tenslón,
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965, Y en uso de las facultades que le confiere
la Orden m1n1sterial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

AutorIZar la instalación de· la línea solicitada. y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la lmposiclón
de la servidumbre de paso.en las condiclones. alcance y llmi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de octubre de 196ft-El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-461-C.

RESOLUCION de la Seccl6n de Industria de la
Delegactón Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalacf.6n eléctrica Que se otta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado .en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de CatalUña., S. A.», con'domfcUio en Barcelona., Archs. lO,
en solicitud· de autoriZación para la instala.clÓll V declaración
de utUidad pública a los efectos de la imposición de servidwn~

bre de paso de la linea eléctrica. cuyas características t.écnicas
principales son las siguientes:

LD/ce-1471/66.
Origen de la l1nea; Apoyo 9. linea E. T. PoUnyá.
FInal de la misma: E. T. Cabil<lsa.
Término municipal a que afecta: Poltnya.
Tensión de servicio: 25 KV.
LongitUd en kilómetros: 0.736.
Conductor Aluminio-acero; 49.48 milímetros cuadrados de

sección. .
Material de "apoyos: Madera y hormigón.

Esta: secclón, en cwnplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18
de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléctticas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949; modificado por Orden mi~
ntsterial de 4 de enero de 1965, yen uso de las facultades que
le confiere la Orden mtnisteríal de 1 de febrero de 1965. re
suelve:

AutoriZe.r la instalación de la linea solicItada y declarar
la utilldad pública de la. misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita,.
cíones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de noviembre de 1968.-El Delegado J)TOVin.
cial. P. D., el Ingeniero Jefe de la. Sección de Industria., V. de
Buen.---.c.

RESOLUClON de la SeceJ6n de Induotrla de la
Delegación Provincial de Barcelono. por la que se
autoriza y declara la utilidad públtca en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta· Sección de Industria, promovido por «H1droelée-.
triea de Cat&luñ.a., S. A.» con domicilio en Barcelona, Archa. 10.
en SOlicitud de autm"izac1ón para la instalaciÓIl y declaración
de utilldad pública a los efecto> de la imposicIón de servldum·
bre de -" de la Unea eléctrica, cuy«¡¡ caracterlsticas técnlcas
princlpel. aon laa siguientes:


